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El ministro de
Vivienda advirtió
que un rechazo del
proyecto de ley en el
Congreso obligaría a
pensar en un plan B,
aunque agregó que
"no me imagino que
no sea aprobado".

POR CAROLINA VILCHES
CORRESPONSAL ZONA SUR

A la espera de la presentación
ante el Congreso del proyecto de
"Reconstrucción Nacional", este
miércoles partió la demolición
de los edificios siniestrados en la
población Ríos de Chile, de Lirquén.
El hito, encabezado por el ministro
de Vivienda, Iván Poduje, no estuvo
exento de roces con los vecinos,
que exigieron claridad sobre el
proceso, cuyo costo se estima en
$ 400 mil millones y que depende
de la aprobación legislativa.

Tras la acción de las palas mecá-
nicas en uno de los puntos emble-
máticos de la tragedia ocasionada
por los incendios forestales, Poduje
conversó con representantes de
las 720 familias damnificadas, a
quienes reiteró que la viabilidad
financiera está sujeta a las defi-
niciones del Congreso.

Plan B
"Esperamos que el Congreso

apruebe la Ley de Reconstrucción
Nacional. Este proyecto nos va a
costar $ 100 mil millones en una

La demolición incluye 720
departamentos en los 49
edificios que resultaron
con daños estructurales
irreparables en la población
Ríos de Chile, en Lirquen.

CAT

Incendios forestales:
Poduje inicia tareas de
demolición y dice que sin
la reforma "se complica
la reconstrucción"

(etapa inicial) y esperamos que se
haga lo antes posible. Si no se aprue-

ba, se complica la reconstrucción",
sostuvo Poduje, y agregó que de lo
contrario será necesario contar con

un plan B. Aunque "no me imagino
que no sea aprobado", sentenció.

"No tiene lógica"
Por su parte, el alcalde de Penco,

Rodrigo Vera, manifestó un cauto
optimismo sobre el respaldo le-
gislativo, desmarcándose de las
tensiones políticas que han rodeado

la discusión. La autoridad subrayó

que, tras mantener diálogos con
diversos sectores del Congreso,
percibe una voluntad favorable
para avanzar en la inversión,
desestimando que pueda quedar
paralizada por diferencias ideo-
lógicas a nivel central.

"Yo he conversado de forma
transversal con todos los parla-
mentarios ( ... ) acá el proyecto de
reconstrucción no está en discu-
sión, lo que está en discusión es
cómo el Ejecutivo lo cubre. Pero yo
no me imagino que este proyecto
no sea aprobado, no tiene lógica
alguna", enfatizó.

Vera recalcó que el anuncio
presidencial será el factor deter-
minante para definir la fluidez del
cronograma y las acciones concretas
a seguir en la zona siniestrada. "El
Presidente va a dejar el lineamiento,
el camino y la fluidez que va a tener
el proyecto de la reconstrucción",
concluyó el edil.

Despeje del terreno
La demolición incluye los 720

departamentos en 49 edificios que
resultaron con daños estructurales

irreparables, según informes téc-
nicos elaborados en febrero por el
Serviu del Biobío.

Los trabajos serán ejecutados por
Milton Burgos Sandoval, empresa
proveedora del Estado en varios
proyectos y contratada por el
Serviu para esta gestión a través
de trato directo, amparado en el
Estado de Excepción que rige en
la zona siniestrada.

Las faenas de remoción tendrán
una duración de 120 días y un costo
de $ 535 millones, destinados a
demoler, disponer de los escom-
bros en un vertedero autorizado y
despejar el terreno, de manera que
la reedificación pueda iniciarse en
una fecha por definir.

Tribunal deja en estudio causa que
busca revertir calificación favorable de
proyecto de Invermar en Calbuco

La Dirección Ejecutiva del SEA defendió la legalidad
del proceso, argumentando que la ampliación se
diseñó ajustándose plenamente a la ley.

La viabilidad de una ini-
ciativa que cuadruplica la
producción de Invermar
S.A. en Calbuco, Región de
Los Lagos, se encuentra a la
espera de la resolución del
Tercer Tribunal Ambiental,
que dejó en estudio la causa
que buscan revertir la cali-
ficación ambiental favorable
del proyecto de inversión
"Ampliación Piscicultura
de Recirculación Aucha" por
presuntos fraccionamientos
y falencias ecológicas.

Sus opositores denuncian
que la empresa introdujo
cambios que configuran un
"proyecto sustancialmente
distinto al evaluado ini-
cialmente". Esto porque,

La ampliación de
la piscicultura
Aucha, que
contempla
cuadruplicar
la producción,
es acusada de
fraccionamiento.

según plantean, al multi-
plicar por cuatro los niveles
de producción, el Servicio de
Evaluación Ambiental (SEA)
debió frenar lo que conside-
ran un "fraccionamiento";
es decir, la iniciativa habría
sido dividida para obtener
una aprobación más rápida,

esquivando las exigencias
financieras y operativas de
una evaluación más rigurosa.

Ante el tribunal
La Dirección Ejecutiva del

SEA defendió ante el tribu-
nal la legalidad del proce-
so y solicitó desestimar las
quejas, acusando que estos
"pretenden ampliar de forma
improcedente la controversia
original".

El organismo argumentó
que la ampliación se diseñó
cuatro años después del pri-
mer proyecto, ajustándose
plenamente a la Ley 19.300
y criticó el intento de sumar
nuevas variables de impacto
que no fueron presentadas en

las etapas previas, pidiendo
concentrar el debate sólo en
el fraccionamiento y la fauna.

En su presentación, Inver-
mar, con casi 40 años en el
mercado de la salmonicultura,
intervino como tercero inde-
pendiente para defender la
certeza jurídica del proyecto,

asegurando que la expansión
productiva no implica un
modelo de fraccionamiento
para eludir responsabili-
dades y que la Resolución
de Calificación Ambiental
abordó correctamente las
mitigaciones necesarias.

El riesgo de paralización

para este aumento de biomasa
comercial también incluye el
debate sobre el impacto en
especies endémicas, especí-
ficamente las dudas levan-
tadas sobre la protección del
sapito de cuatro ojos durante
la Declaración de Impacto
Ambiental.
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